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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, MEDIO AMBIENTE Y

CAMBIO CLIMÁTICO

2026/1015 Abierto el plazo para subsanar las solicitudes presentadas a la Convocatoria
de Subvenciones del Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y
Cambio Climático de la Diputación Provincial de Jaén para el apoyo a
empresas agroalimentarias de la provincia de Jaén 2026. 

Anuncio

Por Resolución del Sr. Diputado Delegado del Área de Agricultura, Ganadería, Medio
Ambiente y Cambio Climático núm. 513, de fecha 26-11-2025 (P.D. Resolución del Sr.
Presidente núm. 431 de 04-07-2023, BOP núm. 143, de 24/07/2023, Resol. núm. 1864, de
13/12/2024, BOP núm. 243, de 17/12/2024, rectificada por la Resol. núm. 93, de 13/02/2025,
BOP núm. 35, de 20/02/2025), se aprobó la convocatoria de subvenciones, en tramitación
anticipada, del Área de Agricultura, Ganadería, Medio Ambiente y Cambio Climático de la
Diputación Provincial de Jaén para el apoyo a empresas agroalimentarias de la provincia de
Jaén 2026, publicado su extracto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia núm. 229, de
28-11-2025.
 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y examinadas las solicitudes presentadas,
se requiere a los interesados para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el
día siguiente al de la publicación del presente anuncio, puedan proceder a subsanar faltas o
acompañen los documentos preceptivos que se le indican, con indicación de que, si así no
lo hicieran, se les tendrá por desistidos de su petición, previa resolución que habrá de
dictarse en los términos previstos en el art. 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
De conformidad con lo preceptuado en el art. 7 de la mencionada Convocatoria de
subvenciones, se dispone la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia e insertándose junto con la relación de solicitudes susceptibles de ser subsanadas
para poder optar a la subvención en la página Web “dipujaen.es”.
 
https://www.dipujaen.es/conoce-diputacion/areas-organismos-empresas/areaD/subvencione
s/subvenciones-2026/
 
La presentación de la subsanación se podrá realizar a través de carpeta ciudadana, mis
expedientes https://sede.dipujaen.es/CarpetaElectronica o bien, desde el sistema de alertas
que pueden encontrar en https://sede.dipujaen.es/AyudaSubvenciones.
 
Independientemente de lo anterior, la subsanación se podrá presentar además:
 

https://www.dipujaen.es/conoce-diputacion/areas-organismos-empresas/areaD/subvenciones/subvenciones-2026/
https://www.dipujaen.es/conoce-diputacion/areas-organismos-empresas/areaD/subvenciones/subvenciones-2026/
https://sede.dipujaen.es/CarpetaElectronica
https://sede.dipujaen.es/AyudaSubvenciones
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- Para personas físicas: en cualquiera de las formas previstas en el art. 16.4 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas. Sede electrónica de la Diputación de Jaén:
https://sede.dipujaen.es/SolicitudGenerica
 
- Para personas jurídicas: a través del Registro Electrónico de la Diputación de Jaén
conforme a lo establecido en el art. 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Sede electrónica de
la Diputación de Jaén:
https://sede.dipujaen.es/SolicitudGenerica.
 
Como requisito para obtener la condición de beneficiario el art. 38.11 y .15 de las BEP exige
al solicitante el cumplimiento de las condiciones estipuladas en otras subvenciones que le
hayan sido concedidas con anterioridad por el Área de Agricultura, Ganadería, Medio
Ambiente y Cambio Climático, siempre que hubieren vencido los plazos establecidos para
ello, circunstancia que será validada en la elaboración de la propuesta de resolución
provisional y previo a la expedición la correspondiente orden de pago.
 
Para cualquier información y/o aclaración tienen a su disposición los teléfonos 953605254 y
953605253 así como la dirección de correo electrónico:
agriculturaymedioambiente@dipujaen.es
 
Todo lo que se hace público para general conocimiento de conformidad con el art. 15 de la
Convocatoria.
 

https://sede.dipujaen.es/SolicitudGenerica
https://sede.dipujaen.es/SolicitudGenerica
mailto:agriculturaymedioambiente@dipujaen.es
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L1. Fomento para la comercialización y distribución agroalimentaria
 
Expedientes a subsanar
 

Expediente Solicitante Denominación Imp. Solicitado Imp. Acreditar Anomalía a subsanar

2025/003858 Aceite Campoliva S.L. L1 Certificaciones de calidad IFS food y 
producción ecológica 3.779,25 5.039,00 Falta certificado de situación censal actualizado

2025/003890 Thuelma S.L. L1 Gestión profesional de redes sociales 4.000,00 4.460,00 Anexo II incorrecto, supera el límite del 75% de la
subvención. Falta certificado de situación censal,

2025/003891 Tierras de Jaén Olive Oil S.L. L1 Rebranding línea de productos Tierras
de Jaén 4.000,00 4.400,00

Anexo II incorrecto, supera el límite del 75% de la
subvención. Falta certificado de situación censal. Falta CIF
empresa, falta estatutos, falta nombramiento de
representante legal, falta DNI del representante legal.

2025/003906 Aceites El Carrascal de la Sierra de Segura, S.A. L1 Fomento comercialización y distribución
agroalimentaria 3.345,55 4.460,74 Plan financiero incorrecto. Conceptos no subvencionables.

2025/003938 Aceites Cortijo la Torre S.L.U. L1 Mejora competitividad y comercialización
de aceites Cortijo de la Torre 4.000,00 6.319,20 Falta certificado de situación censal actualizado

2025/003986 Sdad Coop. And. Unión Oleícola Cambil L1 fomento comercialización y distribución
agroalimentaria 4.000,00 31.250,96 Anexo II incorrecto. Suma de gastos e ingresos erróneos.

2025/004045 El Artesano de Martos S.L. L1 Nuevo diseño bolsa frutos secos y 
adquisición envases productos 4.000,00 7.426,85 Falta certificado de situación censal actualizado

2025/004072 S.C.A. Bedmarense L1 Justificación de calidad 3.000,00 29.747,00 Anexo II incorrecto, suma de gastos e ingresos incorrectos.

2025/004084 S.C.A. Santa Clara L1 Solicitud ayuda IGP e ISO 14001 4.000,00 7.158,00 Anexo 1 sin firmar, anexo II incorrecto, suma de gastos e
ingresos incorrecto

2025/004164 S.C.A. Santa Isabel L1 Fomento para la comercialización
S.C.A. Santa Isabel 4.000,00 13.929,75 Anexo II sin firmar, Anexo III sin firmar, Falta certificado de

alta censal actualizado

2025/004174 Invicto AOVE S.L. L1 Comercialización del aceite de 
oliva virgen extra 3.000,00 4.000,00 Anexo I, II y III incorrectos. Falta memoria de actuación.

Falta certificado de alta censal actualizado.

2025/004312 Familia Ortal S.L. L1 Fomento comercialización y distribución
agroalimentaria 4.000,00 10.000,00

Anexo I, II y III incorrectos, falta representante legal y firma
electrónica. Falta memoria de actuación. Falta certificado
de alta censal actualizado.

2025/004433 Oleofer S.L. L1 Asistencia a ferias y acciones 
de certificación 3.000,00 4.000,00 Anexo I incorrecto, falta solicitante

2025/004477 Licores Riska S.L. L1 Asistencia a ferias 3.375,00 4.500,00 Falta toda la documentación. Falta certificado de alta
censal actualizado.

2025/004489 S.C.A. Santísimo Cristo de la Misericordia L1 fomento comercialización y distribución
agroalimentaria 4.000,00 42.312,25 Falta memoria de actuación. Falta certificado de alta

censal.

2025/004505 Jiménez Martínez, Juan L1 Material de bobina de plástico impreso
para envasado de ajos 4.000,00 5.117,00 Anexos sin firmar. supera el límite del 75% de la

subvención
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Expediente Solicitante Denominación Imp. Solicitado Imp. Acreditar Anomalía a subsanar
2025/004541 S.C.A. San Roque de Carchelejo L1 Financiación cuotas CRDO 4.000,00 21.500,00 Certificado actualizado de estar al corriente con la AEAT.

2025/004557 Milla Herrero Francisco Javier L1 Agroalimentaria 2025 752 3.008,00 Anexo I incorrecto. Solicitante incorrecto. Falta certificado
de alta censal actualizado.

2025/004592 Ortega Rodríguez Ana María L1 Fomento comercialización y distribución 
agroalimentaria 4.900,00 9.800,00 Anexo II incorrecto. Sobrepasa importe máximo de la

convocatoria. Falta certificado de alta censal actualizado.
2025/004604 Monva S.L. L1 Cuotas certificación DOP Sierra Mágina 4.000,00 7.416,16 Falta certificado de situación censal actualizado

2025/004623 Sola Romero Jorge L1 Etiquetado botellas AOVE marca Verdóleo 2.221,88 2.962,50 Falta certificado de situación censal, supera el límite del
75% de la subvención.

2025/004631 Mariscos Castellar S.L. L1 Asistencia y participación en ferias 
agroalimentarias 6.640,18 8.853,57 Falta certificado de situación censal. Sobrepasa importe

máximo de la convocatoria.
2025/004636 Midialser alimentación y cárnicas, S.L. L1 Relanzamiento Don Verde Vida AOVE 4.000,00 5.940,00 Falta certificado de situación censal actualizado
2025/004642 Entidad Aires de Jaén S.L. L1 Comercialización Tokio 2026 4.000,00 7.652,50 Anexo I incorrecto. Solicitante incorrecto.

2025/004660 Agrícola de Bailén Virgen de Zocueca S.C.A. L1 Certificación IGP Aceite de Jaén y 
apuesta por la calidad 4.000,00 10.272,87 Falta nombramiento de representante legal.

2025/004700 Titos Bolívar S.L. L1 Fomento comercialización y distribución
agroalimentaria 4.000,00 12.895,00 Anexo II incorrecto, no coincide gastos e ingresos. Falta

DNI representante legal.

2025/004718 S.C.A. Ntra. Sra. de la Encarnación L1 Calidad, diferenciación y posicionamiento
comercial 4.000,00 15.644,50 Memoria de actuación incompleta

2025/004733 Aceites Rama S.L. L1 Fomento comercialización y distribución
agroalimentaria 4.000,00 4.000,00

Anexo II incorrecto, supera el límite del 75% de la
subvención. Falta certificado de situación censal. Falta DNI
representante legal.

2025/004742 Pedro Ángel Martos Barranco, S.L. L1 Biedronka 2026 4.000,00 18.456,99 Falta certificado de situación censal actualizado

2025/004770 Campos Garrido S.L. L1 Mejora de la imagen de la empresa y 
expansión de negocio 3.975,00 5.300,00 Anexo III incorrecto. Falta certificado de alta censal

actualizado.

2025/004779 Gourmet Arjona S.L. L1 Desarrollo de imagen corporativa y 
ejecución de acciones de merchadaising 3.975,00 5.300,00 Anexo III incorrecto. Falta certificado de alta censal

actualizado.

2025/004780 Aceites Moral S.L. L1 Fomento comercialización y distribución
agroalimentaria 5.350,00 5.350,00 Falta anexo II, III. Falta certificado de alta censal

actualizado. Sobrepasa importe máximo de la convocatoria.
2025/004805 Serrano Serrano, Blanca María L1 Certificaciones y comercialización 1.000,00 1 Falta anexo II. Falta memoria de actuación.

2026/000087 Domínguez Díaz Roberto L1 Participación ferias comerciales 2026 5.289,00 7.052,00 Anexo II incorrecto. Sobrepasa importe máximo de la
convocatoria.

2026/000089 Leynes Agro S.L. L1 Creación marca empresa venta aceite
ecológico 3.825,00 5.100,00 Falta certificado de situación censal actualizado

2026/000125 S.A.T. García Morón L1 Calidad Aenor y rotulación de flota 3.356,25 4.475,00 Falta certificado de situación censal actualizado y
Certificado actualizado de estar al corriente con la TGSS.
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Expedientes excluidos
 

Expediente Solicitante Denominación Imp. Solicitado Imp. Acreditar Motivo de exclusión

2025/004506 Empresa Pública de gestión agroalimentaria
Virgen de Nazaret sociedad L1 Actuaciones en mejora de imagen corporativa finca Barruelos 1.148,90 1.531,86 Excluido art. 2.1

2026/000084 Pistachos del Guadiana S.L. L1 Mejora del sistema de codificación y trazabilidad del producto 1.666,50 2.222,00 Excluido art 5.1 Concepto no
subvencionable

2026/000091 Vermut Papatán S.L. L1 Vermut Papatán de Jaén al mundo 2.835,00 4.050,00 Fuera de plazo

 
Expedientes completos
 

Expediente Solicitante Denominación Imp. Solicitado Imp. Acreditar
2025/003841 Quesería Cortijo la Vicaría S.C.A. L1 Mejora de la comercialización del queso artesano 2.250,00 3.000,00
2025/003857 S.C.A. San Francisco L1 Posicionamiento comercial marca AOVE "Sierra de las Villas" 4.000,00 11.210,00
2025/003869 Aprompsi para el empleo S.L. L1 Sembrando futuro: huerto ecológico para la integración laboral 988,5 1.318,00
2025/003870 S.C.A. San Isidro Labrador L1 Cuotas CR D.O. Sierra Mágina 4.000,00 9.200,00
2025/004082 S.C.A. Nuestra Señora de la Paz L1 Cuotas D.O. Sierra Mágina 2026 4.000,00 11.235,00

2025/004094 Arsa Alimentación S.L. L1 Plan integral de marketing, mejora de imagen y promoción
comercial del AOVE de Arsa Alimentación S.L. 3.975,00 5.300,00

2025/004181 S.C.A. Trujal de Mágina L1 Cuotas Consejo Regulador D.O. Sierra Mágina 2026 2.625,00 3.500,00
2025/004478 S.C.A. Nuestra Señora de los Remedios L1 Certificación denominación de origen Sierra Mágina 4.000,00 34.559,67
2025/004616 Calabria Cano Antonia L1 Envases y difusión 2026 4.000,00 6.400,00
2026/000124 Aceites Oro Bailén Galgón 99, S.L. L1 Rotulación comercial con vinilo y cuota IGP Aceite de Jaén 4.000,00 5.861,94

 
L2. Inversiones para la transformación de productos agroalimentarios
 
Expedientes a subsanar
 

Expediente Solicitante Denominación Imp. Solicitado Imp. Acreditar Anomalía a subsanar

2025/004337 Quesería Cortijo 
La Vicaría S.C.A.

L2 Inversiones para mejoras en la fabricación
del queso artesano 1.680,00 4.200,00 Memoria incorrecta, fechas de actuación incorrectas

2025/004476 Pistachos del 
Guadiana S.L.

L2 Modernización del proceso de envasado
mediante adquisición de envasadora semiautomática
para sacos de 5 a 50 kg

10.580,00 26.450,00 Falta certificado de alta censal actualizado.

2025/004508 Jiménez Martínez
Juan L2 Máquina envasadora y pesadora de ajos pelados 12.460,00 31.150,00 Anexos sin firmar.
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Expediente Solicitante Denominación Imp. Solicitado Imp. Acreditar Anomalía a subsanar

2025/004651 Mariscos Castellar S.L. L2 Inversiones para la transformación de productos
agroalimentarios 15.000 34.715,77

Anexo II incorrecto, supera 40% subvención. 
Falta memoria actuación. 
Falta certificado de alta censal actualizado. 
Falta DNI representante legal.

2025/004701 Titos Bolívar S.L. L2 Adquisición de picadora y generadores de luz 15.000,00 39.000,00 Falta certificado de alta censal actualizado.
Falta DNI Representante legal.

2025/004711 Industrias Cárnicas 
criado Bárcenas S.L. L2 Adquisición de maquinaria 6.044,00 15.110,00 Anexos sin firmar. Falta estatutos de la empresa. 

Falta certificado de alta censal actualizado.
2025/004717 Patatas Andújar S.L. L2 Ampliación maquinaria para mejora producto 15.000,00 62.133,24 Anexos sin firmar. Memoria sin firmar.

2025/004727 Pedro Ángel Martos 
Barranco, S.L.

L2 Cepilladora-transpaleta-cargadora-transportador
y mesa giratoria 15.000,00 27.781,86 Anexo II incorrecto, supera el límite de 40% de la subvención. 

Falta certificado de alta censal actualizado.

2025/004802 Serrano Serrano, 
Blanca María L2 Ampliación bodega de vino 1.000,00 1,00 Anexo II incorrecto, no conceptos, no coste, no inversión. 

Memoria muy simple.

2026/000229 Campos Garrido S.L. L2 Transformación productiva y crecimiento 
empresarial 15.000 37.500,00 Anexo II incorrecto, aclarar conceptos. Memoria incorrecta, 

aclarar actuaciones del proyecto.

 
Expedientes excluidos
 

Expediente Solicitante Denominación Imp. Solicitado Imp. Acreditar Motivo exclusión
2025/004334 Oleocampo S.C.A. L2 Compra surtidor 1000 l 7.148,51 1.7871,28 Excluido art. 5.1
2026/000092 Vermut Papatán S.L. L2 Vermut Papatán crece 1.400,00 3.500,00 Fuera de plazo.

 
Expedientes completos
 

Expediente  Solicitante Denominación Imp. Solicitado Imp. Acreditar
2025/003893 Bodegas Gutiérrez Gámez S.L. L2 Distribuidor-capsulador-etiquetadora 6.400,00 16.000,00
2025/004621 Calabria Cano Antonia L2 Adquisición carretilla elevadora eléctrica 1.800,00 4.500,00
2026/000086 Domínguez Díaz Roberto L2 Equipamientos y página web 5.175,20 12.938,00
2026/000230 Gourmet Arjona S.L. L2 Modernización y optimización de local comercial 15.000 37.500,00

 

Jaén, 3 de marzo de 2026.- La Diputada de Economia, Hacienda y Asistencia a Municipios, PILAR PARRA RUIZ.


